
ti '.it . , CERTIFICADO OE REGULARIZACIÓN
AIYIPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIOA AL ART. 1" LEY 20.671, REEMPLAZADO POR LEY .20.772
NUMERO OE PERMISO

1237
ÉECHA

28-10-20'15
ROL S-I,I

3053-11

VISTOS

A) Las atribuciones erlranacias de Arl 1' de la Ley2A671, modifcada porla Ley 20.772.

B) La solrcrtud de Permrso y Recepoón Definltiva de Ampliación de Vivienda Social suscrita por el propietar¡o correspondiente

al expedienle N' 11885 de fecha 10/06/2015

C) Los antecedeñles ¿xrq dos en el articulo 1" de la Ley N'20.671 reemplazado por la LEY 20.772

1 .- Otorgar Cert fLcado de Regu arzación qL¡e otorga srmultánemente el Permiso y la Recepción definitiva de la Ampl¡ac¡ón

de la Vivienda Social co¡ una supelicie de 3,84 ff'2

para el predio lrbrctdo en calle /avenida /camino ALBIREO

17 t35 Lote No l\,4anzana Sector

URAANO Zona

de conformidad a ptanos esquematicos y antecedentes timbrados por esta D.O lvl. que forman parte del presente Cert¡flcádo de
Regularización

2.- lndividualizacrón del lnteresado

NOI¡8RE O RAZÓ I SCIL7'.1 dC PROPIEIARIO R.U T

CORNEJO FALCON CLAI]DIA ZI]SANA

REPRESENI'ANIU LEi,at r¿ PROPIETARTO

12194003-5

R,U.T

DIRECCION DE OBRAS.I. MUNICIPALiDAD DE TEIVIUCO

REGION DE LA ARAUCANÍAIIL \l( \ ), j

TEM LI(]O g URBANo RURAL

NOfAr En la aprofra.!ori ie proyeclos y recepcrones qLre se acogeñ alArt 1" de ]a Ley N" 20 772, los funcionar¡os municipales quedañ excentos de lo
drspueslo en e Ad 22 de ie LGUC sobre responsabiidad de los funcionarros

3.- lnd vrdua zac óf !e urtecto vet nola

ARCOS INZUNZA HUGO RUBEN

NOfAi Deberá con.urr r esle profesional en caso de ampliacro¡es en 2do prso o supefiores, salvo que cuente coñ ¡nforme Favorable de lnspección de
Obra de la D O f\¡

NIVET DESIINO CLASIFICACION M2

1 3,84 244.915

TOfAL REGULAP'ZADO EN ESTE CERTIFICAOO 3,84 244.9'15

NorvBRE o RAzóN sociAL de re Empresa .c aRaurfEcro o PRoFESToNAL CoMPETENTE (si procede)

NOMBRE DEL ARQL]IiEC]O O PROF E § IO NAL COMPETE NfE RE SP ONSABLE R,U,T

'156006'11¿

fOfAL CONSTRUTOO A LA FECHA

EXENTO DERE'HOS . LEY N'20,772

NOTAS:

1 Cualquier d tere¡c a del presenle proyeclo con la realdad, provocará la anulación del presente permiso

2 No se eleclu! vrs lil ai lefrefo

!

6 CARPETA 1585AÑ0 2002. SE0,11885 con fecha det 1006,2015

,1

En la aprobació¡ de proyectos y recepcrones que se ácogen aLArt 1'Transitorio de la Ley N'20.772 los funcionarios mu¡icipales quedan exontos de lo
dispuesto en ei ñ1 22 de a LGUC sobre responsab lidad de los luncionarios

Const¡rccron acog r¡ 3lD F.L. N' 2 la cua impide hacercambrode desllnoa mas del20%de la supedlcie acogida e impide dar cualquier tipo de uso
relacionado con el !xpend o y/o venta de bebrdas alcoholicas y todos aquellos usos que se menciona¡ en elArt. 162 de la Ley General de Uóan¡smo y
Conslrucciones

El presente Perr¡ so aprueba Ley Especiál 20 772 con desl no vlvlENDA, incorpora 3.84 m2 a la superficie ante¡jomenle aFobada de s2.22 m2. Resultando
un total edificado de 56 06 m2 Er¡pazadoenuntereñode162m2aprx según cerüfcado de antioüedad N"191.

CAR INA C t(I(A) t
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L E
Arqrriis'- ia

Dirección d¿ 01,roi ¡,4unicipoles

56,06 O,F L, N"2 st

REVISOR ECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

SUgTOTAL
E5

RESUELVO:

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


